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Noticias MMI - Dossier Personalizado

RADIO

03/07/2014 RNE-1 | 13,30-14,00 h -- Informativo -- 117 seg
La economía foral ha comenzado a avanzar por el largo camino de la recuperación. En el segundo trimestre Navarra seguirá creciendo,
según datos de la Cámara de Comercio. 
DESARROLLO:Declaraciones de Javier Taberna, presidente de la Cámara Navarra de Comercio de Industria. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=378edf383437c38eecca8b357c8c5697/3/20140703RB02.WMA/1404459110&u=8235

http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=378edf383437c38eecca8b357c8c5697/3/20140703RB02.WMA/1404459110&u=8235
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=378edf383437c38eecca8b357c8c5697/3/20140703RB02.WMA/1404459110&u=8235
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=378edf383437c38eecca8b357c8c5697/3/20140703RB02.WMA/1404459110&u=8235
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=378edf383437c38eecca8b357c8c5697/3/20140703RB02.WMA/1404459110&u=8235
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TELEVISIÓN

03/07/2014 TVE-1 | 13,55-14,25 h -- Informativo -- 48 seg
Esta mañana ha comenzado en la Audiencia de Pamplona el juicio por el que 26 afiliados de ELA piden su readmisión en Koxka.
DESARROLLO:En julio de 2013 el Supremo reconoció que el ERE realizado por la empresa se basó en motivos ideológicos, reconocía discriminación
sindical y anulaba los despidos. Declaraciones de Carlos Asalarrea, secretario de la Federación de Industria de ELA.
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=2ff3ea82df74c41e5b8e274b942adf6a/3/20140703TA06.WMV/1404459128&u=8235

03/07/2014 TVE-1 | 13,55-14,25 h -- Informativo -- 28 seg
La vicepresidenta Lourdes Goicoechea ha confirmado que hay varios grupos empresariales interesados en adquirir Zalain
Transformados, perteneciente a Condesa desde 2004. 
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=0757e49ad4ac1726fccafe02f5620819/3/20140703TA07.WMV/1404459128&u=8235

http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=2ff3ea82df74c41e5b8e274b942adf6a/3/20140703TA06.WMV/1404459128&u=8235
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=2ff3ea82df74c41e5b8e274b942adf6a/3/20140703TA06.WMV/1404459128&u=8235
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=2ff3ea82df74c41e5b8e274b942adf6a/3/20140703TA06.WMV/1404459128&u=8235
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=2ff3ea82df74c41e5b8e274b942adf6a/3/20140703TA06.WMV/1404459128&u=8235
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=0757e49ad4ac1726fccafe02f5620819/3/20140703TA07.WMV/1404459128&u=8235
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=0757e49ad4ac1726fccafe02f5620819/3/20140703TA07.WMV/1404459128&u=8235
http://navarra.mmi-e.com/portal/accesommhash.php?q=0757e49ad4ac1726fccafe02f5620819/3/20140703TA07.WMV/1404459128&u=8235
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Aspecto de la calle principal de Sagaseta después de que el agua y el barro alcanzaran hasta 40 centímetros de altura.  JOSÉ ANTONIO GOÑI

Las lluvias incomunican Sagaseta (Egüés)
Las tormentas atravesaron ayer por la tarde Navarra de sur a norte y causaron problemas en la red viaria   PÁG. 18-19

Navarra califica de gravísimo 
ataque a su autonomía fiscal  
el fallo del Constitucional
Partidos e instituciones repudian los 
argumentos que anulan la exención fiscal 
de Navarra a los productores de energía

El futuro solar 
de Salesianos 
tendrá 400 
pisos, civivox y 
supermercado

Los arquitectos Javier 
Larraz e Ignacio Olite  
firman la propuesta que 
resultó vencedora entre 
68 ideas presentadas

PÁG. 30
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Marco Tejeiro confiesa ante la Fiscalía los entresijos de 
la operación montada para desviar fondos públicos PÁG. 2-3

El contable del ‘caso 
Nóos’ culpa de la trama 
a Urdangarín y Torres

Llegará a Pamplona el proximo martes: “Ahí estaremos 
vestidos de blanco”, dijo al conocer la noticia  PÁG. 38

Jan Urban es el 
nuevo entrenador 

Hacienda también da luz verde a Osasuna
PÁG. 37

OPINIÓN 12

EDITORIAL
La autonomía fiscal, en juego

PÁG. 22
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JORGE MURCIA Madrid  

La gran industria española se 
muestra “moderadamente opti-
mista” sobre su situación actual y 
las perspectivas para los próxi-
mos meses ya que, aunque cons-
tata un repunte de la demanda 
interna, esta es aún muy débil. 
Subsectores industriales tan re-
presentativos como la siderurgia 
y los bienes de equipo mantienen 
el tipo fundamentalmente gra-
cias a las exportaciones, que en el 
primer caso alcanzan el 66% de 
su producción total, y en el se-
gundo el 73%. Las patronales de 
ambos sectores (Unesid y Serco-
be) coinciden a la hora de apre-
ciar un cambio de tendencia en la 

economía española y en recla-
mar al Gobierno una decidida 
apuesta por la reindustrializa-
ción del país y una reducción de 
los costes energéticos.  

La siderurgia española vivió, 
según el presidente de Unesid, 
Gonzalo Urquijo, un 2013 que “no 
cambió la tónica de los cinco an-
teriores años”, si bien la produc-
ción aumentó en un 4,5% gracias 
al mejor comportamiento de la 
economía en el segundo semes-
tre del año. En el caso de la indus-
tria de bienes de consumo volvió 
a tasas positivas de facturación 
(un 0,9% frente al -5,2% de 2012). 
También vio crecer las exporta-
ciones, un 9,4%, y las importacio-
nes, un 5,1%. 

La siderurgia muestra  
“un optimismo moderado” 
con la situación económica

A. LORENTE Bruselas 

Mario Draghi se puso el listón 
muy alto hace apenas un mes. El 
5 de junio, el presidente del Ban-
co Central Europeo (BCE) anun-
ció una bajada de tipos de interés 
al 0,15% –un escenario jamás co-
nocido por el euro–, la penaliza-

ción del 0,10% en la facilidad de 
depósito y una inyección de 
400.000 millones de euro hasta 
2018 para reanimar el crédito a 
las pymes, combatir la baja infla-
ción e intentar depreciar el euro 
frente al dólar. Demasiada ‘arti-
llería’ para que ayer, en Fránc-
fort, se esperaran grandes cosas 
de la reunión del Consejo de Go-
bierno del instituto emisor. Pero 
al final, hubo sorpresas.   

 El banquero italiano anunció 
que la barra libre de liquidez 
(TLTRO, por sus siglas en inglés) 
podría incrementarse hasta el bi-
llón de euros, más del doble de los 

Las entidades que 
acudan a la subasta 
tendrán que derivar a la 
economía real el dinero 
captado casi a coste cero

El BCE eleva hasta un 
billón su liquidez para 
resucitar el crédito

400.000 millones previstos. Una 
cantidad semejante a la prestada 
en las inyecciones de finales de 
2011 y principios de 2012. Sin em-
bargo, esta vez se obligará a las en-
tidades financieras que acudan a 
la subasta a que deriven a la eco-
nomía real el dinero captado de la 
caja de Fráncfort casi a coste cero. 
El que lo haga, será premiado en 
nuevas subastas; el que no, debe-
rá devolver lo captado.  

 El primer ‘cañonazo’ será el 18 
de septiembre y el siguiente, el 11 
de diciembre. Además, las entida-
des podrán solicitar cantidades 
adicionales en subastas posterio-
res dependiendo de la evolución 
de sus parámetros específicos de 
préstamo. Y podrán hacerlo acu-
diendo a Fráncfort en solitario o 
en grupo. Para cualquiera de las 
modalidades deberán presentar 
su solicitud ante el Banco de Espa-
ña antes del 8 de agosto. En teoría, 
podrán obtener fondos por una 
cantidad máxima equivalente a 
un 7% de su cartera de préstamos.

J.A. BRAVO 
Madrid 

La reforma fiscal no ha terminado 
de convencer en Bruselas –por 
más que el ministro alemán de Fi-
nanzas dijera a principios de se-
mana que, a priori, no veía en ella 
riesgo para el cumplimiento del 
déficit– y el Gobierno sabe que tie-
ne que enviar un mensaje tranqui-
lizador a la Comisión Europea. Por 
eso, hoy le hará un guiño con un 
paquete de ‘nuevas’ medidas libe-
ralizadoras que, en realidad, ya se 
manejaban de antemano casi to-
das ellas e incluso figuran en el 
Plan Nacional de Reformas 2014 y 
el Plan de Medidas para el Creci-
miento, la Competitividad y la Efi-
ciencia, aprobados a finales de 
abril y principios de junio, respec-
tivamente.  

Así, por ejemplo, el Ministerio 
de Economía presentará un de-
creto para extender el número de 
localidades que tienen una mayor 
libertad de horarios comerciales. 
Para ello, reducirá el umbral exigi-
do para que una ciudad pueda con-

siderarse zona de gran afluencia 
turística –en la actualidad existen 
cerca de 420 en todo el país–: bas-
tará con tener, al menos, 100.000 
habitantes en vez de los 200.000 
actuales, y el mínimo de pernocta-
ciones en establecimientos regla-
dos descenderá a 500.000 frente al 
millón actual.  

Hasta ahora 14 capitales tienen 
esa categoría y la intención del Go-
bierno es añadir otras diez. Tam-
bién en el comercio se aprobará la 
reducción de las comisiones de in-
tercambio que se aplican entre sí 
las entidades financieras en los pa-
gos con tarjeta de débito o de crédi-
to –cuyo límite bajará al 0,2% y el 
0,3%, respectivamente– y que, a su 
vez, revierten en las condiciones 
que luego se exigen a las tiendas. 

Serán dos pasos más, dentro 
del proceso de adaptación norma-
tiva a la Ley de Garantía de la Uni-
dad del Mercado que, según ade-
lantaron desde Moncloa a Bruse-
las, se extenderá a lo largo de 2014 
y 2015 pues habrá que adecuar 
más de 2.700 normas. En el referi-
do Plan de Reformas se incluía la 
fiscal. Por eso, también estará en-
cima de la mesa del Consejo de Mi-
nistros la aplicación inmediata, 
vía decreto, de algunas de esas me-
didas impositivas.  

Así, se adelantará a 2014 la 
exención de tributación de las ga-
nancias patrimoniales derivadas 
de daciones de pago de la vivienda 
habitual hipotecada. Y lo mismo 
ocurrirá con la compensación pre-
vista para los rendimientos de ca-
pital negativo derivados de partici-
paciones preferentes, a fin de equi-
librarlos con las ganancias 

Amplía el margen de 
horarios comerciales e 
impulsa la financiación 
alternativa a la banca 

Sin embargo, aplaza  
la ley de colegios 
profesionales   
y la cuarta reforma   
de la ley concursal

Guiño del 
Gobierno a 
Bruselas con 
‘nuevas’ medidas 
liberalizadoras

El ministro alemán, Wolfgang Schäuble, avaló esta semana la reforma fiscal anunciada por el Ejecutivo.  AFP

2.000 morosos 
con Hacienda

La lista de morosos con Hacien-
da, una de las medidas estrella en 
la lucha contra el fraude de la re-
forma fiscal, incluirá a unos 2.000 
contribuyentes. El director de la 
Agencia Tributaria, Santiago Me-
néndez, defendió ayer esta medi-
da como “disuasoria y una forma 
de que la sociedad pueda “re-
prender” a estos incumplidores. 
La lista la formarán aquellos que 
deban más de un millón de euros 
y superen el plazo de un año.

derivadas de las acciones que fue-
ron objeto de canje; eso sí, con el lí-
mite del 25% de ese saldo positivo 
según la ‘letra pequeña’. 

Por el empleo juvenil 
El Plan Nacional de Implantación 
de la Garantía Juvenil, que el Eje-
cutivo ya anticipa en los dos pla-
nes citados, también será aproba-
do hoy. En él se establecerán los 
requisitos para los jóvenes que 
disfruten de cursos de formación, 
prácticas de cuatro meses y el po-
sible acceso a un puesto de traba-
jo, costeado con los 1.887 millones 
de euros en fondos comunitarios 
que a tal fin recibirá España entre 

lo que resta de 2014 y 2015. 
Para mejorar la financiación a 

las empresas, el Ejecutivo aproba-
rá una nueva regulación de las en-
tidades de capital riesgo y de las 
instituciones de inversión colecti-
va, para impulsarlas como alter-
nativa a los créditos bancarios tra-
dicionales.  

Quedan aplazadas dos medidas 
de especial calado. La cuarta re-
forma de la ley concursal, que faci-
lita la salvación de las empresas 
más endeudadas, llegará a finales 
de mes. Para la nueva ley de cole-
gios y servicios profesionales no 
hay fecha prevista pese a que el an-
teproyecto se aprobó hace un año. 
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Información: www.navarra.es

Aguas residuales de Artajo (Lónguida)

Por Resolución 278/2014, de 10 
de junio, del Director General de 
Administración Local, se aprueba 
definitivamente el proyecto 
denominado “Tratamiento de 
Aguas Residuales de Artajo”, 
así como la relación de bienes y 
derechos afectados.
El texto íntegro de esta Resolución 
se puede consultar en el Boletín 

Oficial de Navarra número 126 
de fecha 30 de junio de 2014, 
en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Lónguida, así 
como en las oficinas de la Dirección 
General de Administración 
Local del Gobierno de Navarra, 
C/ Arrieta, 12 - 3ª planta de 
Pamplona.

Información: www.navarra.es

Suministro de gas natural en Esteribar
A los efectos previstos en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del sector de hidrocarburos se somete a información 
pública la siguiente solicitud de autorización administrativa de 
Gas Navarra S.A.:
Autorización administrativa, aprobación del proyecto y 
reconocimiento de utilidad pública del proyecto de “Ampliación 
de red de suministro de gas natural a Hotel Gau-Txori y 
viviendas de la Guardia Civil en Saigots en el término municipal 

de Esteribar”.
El expediente podrá ser examinado en el Servicio de Energía, 
Minas y Seguridad Industrial (Parque Tomás Caballero, 1, 5ª 
planta de Pamplona), a donde se podrán dirigir alegaciones en el 
plazo de 20 días a partir de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de Navarra. Pamplona, 24 de junio de 2014 - El 
Director del Servicio de Energía, Minas y Seguridad Industrial, 
Jesús Lasa Equiza.

Relación de bienes y derechos afectados

Código Finca Titulares Servidumbre Oc. Temp. Válvulas Pol Par Naturaleza y Claseml m2 m2 ud m2

T.M. Esteribar (Navarra)

NA-ES-01 C.F. de Navarra (Fomento) 111,4 334,1 538,8 1 4 27 50 Pavimento, jardín y 
pastos

Av. S. Ignacio, 3 Pamplona

NA-ES-02 C.F. de Navarra (Fomento) 6,42 19,23 44,88 0 0 29 184 Pastos y camino

NA-ES-03 C.F. de Navarra (Carreteras) 12,77 0 0 0 0 - - NA-138

NA-ES-04 C.F. de Navarra (Carreteras) 42,91 124,4 141,1 1 4 29 107 Impro-
ductivo

NA-ES-05 C.F. de Navarra (Carreteras) 19,35 55,75 127,8 1 4 - - Antigua carretera
NA-ES-06 D. Valentín Arrieta Larrea 64,37 193 316,1 0 0 29 90 Prado y pavimento

c/ S. Esteban, 6 31630 Zubiri
NA-ES-07 C.F. de Navarra (Fomento) 18,31 0 0 0 0 - - Puente Río Arga

Confederación Hidrográfica del Ebro
Pº Sagasta, 26-28 50006 Zaragoza

NA-ES-08 C.F. de Navarra (Carreteras) 36,85 0 0 0 0 - - N-135
NA-ES-09 Magnesitas Navarra S.A. 0 0,63 52,68 0 0 29 917 Pinar-Pastos

Av. Roncesvalles 31630 Zubiri
NA-ES-10 D. Mariano Elcano Eugui 0 3,17 37,97 0 0 29 916 Pastos

c/ S. Cristóbal 22-1 31639 Saigots
NA-ES-11 Magnesitas Navarra S.A. 3,28 9,86 12,65 0 0 29 106 Pastos
NA-ES-12 Ministerio del Interior (C. Guardia Civil) 38,38 115,1 176,9 1 4 29 105 Parking

Pza de las Merindades, BJ 31071 Pamplona

Abreviaturas; Oc. Temp.: Ocupación temporal; Pol.: Polígono; Par: Parcela.

R.C. Madrid 

Las pequeñas y medianas em-
presas fueron las que más re-
dujeron sus plantillas entre 
2008 y 2014, un 25,6% y un 
24,5% respectivamente, mien-
tras que en las grandes empre-
sas el retroceso del empleo fue 
del 13%, según el informe anual 
‘La empresa mediana españo-
la’, elaborado por el Círculo de 
Empresarios en colaboración 
con BBVA Research. Según 
Eurostat el número de asala-
riados en España se ha redu-
cido en 2,6 millones entre 
2008 y 2014, es decir, un recor-
te acumulado del 19%. Si la dis-
tribución del empleo en las 
empresas por tamaño fuera 
similar a la del Reino Unido 
–donde cuatro de cada mil 
empresas son grandes mien-
tras que en España es una de 
cada mil–, se hubieran salva-
do más de 500.000 puestos de 
trabajo, apunta el informe.

La crisis  
recorta el 25% 
de las plantillas 
de las pymes  

El pacto de Estado en Alemania lleva 
el salario mínimo a 8,5 euros la hora
Esta medida lo sitúa 
muy por encima   
de los 3,91 euros de 
España o los 2,21 euros 
la hora de Polonia

Efe. Berlín 

La Cámara baja del Parlamento 
alemán (Bundestag) aprobó ayer 
la implantación del salario míni-
mo interprofesional en Alemania, 
uno de los pocos países de la UE 
donde no existía esta regulación y 
donde a partir de 2015, legalmente 
no se trabajará por debajo de los 
8,5 euros por hora.  

Si se compara con otros esta-
dos, el salario mínimo alemán es-
tará por debajo del de Francia: 
9,43 euros, Holanda: 9,01 euros o 
Luxemburgo: 10,83, pero por enci-
ma del de España: 3,91 euros, Polo-
nia: 2,21 o Hungría: 1,95 euros. 

La medida fue respaldada por 
amplia mayoría, tras meses de dis-

cusiones en el gobierno de la can-
ciller Angela Merkel y como pro-
yecto impulsado por el Partido So-
cialdemócrata (SPD).  

La ministra del Trabajo, An-
drea Nahles, del SPD, había defen-
dido su proyecto antes de la vota-
ción como la “pieza fundamental” 
para la política de empleo del país 
y como medida contra la precari-
zación del mercado laboral. “El sa-
lario mínimo interprofesional ga-
rantiza la paz social y aporta justi-
cia laboral”, indicó Nahles, artífice 
del proyecto, que el SPD convirtió 
durante las negociaciones de coa-
lición en condición sine qua non 
para formar gobierno con el blo-
que conservador de Merkel.   

El proyecto de Nahles obtuvo 
535 votos a favor –de las filas gu-
bernamentales, más los Verdes–, 
frente a 5 en contra y seis absten-
ciones, procedentes de La Izquier-
da, que exigía un salario mínimo 
de 10 euros por hora.  

Para lograr el sí a su proyecto, 
Nahles tuvo que admitir algunas 

su contrato, los menores de 18 
años sin titulación y los becarios 
en formación, para evitar que los 
jóvenes se lancen a buscar trabajo 
en lugar de completar su forma-
ción o capacitarse laboralmente.

excepciones, impuestas por el ala 
derechista de las filas de Merkel. 
Así, quedarán excluidos de la nor-
ma los desempleados de larga du-
ración que encuentren trabajo du-
rante los primeros seis meses de 

Angela Merkel, ayer en un acto celebrado en el Bundestag.  EFE
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El Convenio Económico y 
el Tribunal Constitucional
El autor señala que la sentencia del Tribunal Constitucional  
sobre la energía ha hecho volar por los aires la autonomía  
fiscal de Navarra, que está ratificada por la Historia y el Derecho

Miguel Sanz

E 
L pasado 12 de Ju-
nio tuve la oportu-
nidad de exponer 
en el Cercle d´Eco-
nomía de Barcelo-
na, una conferen-

cia-coloquio sobre el Convenio 
Económico de Navarra, en el 
marco del Estado Autonómico 
español. 

En el contexto de mi exposi-
ción realicé algunas considera-
ciones que la sentencia del Tribu-
nal Constitucional 26/6/2014 so-
bre la Ley Foral 24/2012, de la 
Energía eléctrica, más concreta-
mente de carácter renovable, 
echa por tierra. 

Afirmé entonces, algo que has-
ta anteayer parecía obvio: “El 
Convenio Económico tiene un ca-
rácter histórico basado en el Pac-
to y un fundamento jurídico basa-
do en el derecho vigente”. “El 
Convenio Económico tiene una 
diferencia con el Concierto Vas-
co, pues este tiene carácter de 
carta otorgada, mientras que el 
Convenio tiene carácter paccio-
nado sin limitación temporal”. 
“Tiene su fundamento jurídico 
basado no solo en la D. Adicional 
1ª de la C.E., sino en la D. Deroga-
toria 2ª que excluye expresamen-
te a Navarra de la derogación de 
la Ley Confirmatoria de Fueros 
de 1839 en lo que pudiera afectar 
a Álava, Guipúzcoa y Vizcaya”. 

Puse especial énfasis en afir-
mar que las normas del Estado 
no han regido nunca en Navarra 
directamente (salvo aduanas y 
monopolios), pero Navarra ha in-
tegrado siempre en su ordena-
miento las reformas tributarias 
del Estado y la estructura básica 
del sistema impositivo por vía 
paccionada. 

La sentencia del Tribunal 
Constitucional ha hecho añicos 
170 años de historia, ha mutilado, 
como decía muy acertadamente 
el profesor Simón Acosta, el Con-
venio Económico de Navarra, al 
suprimir de un plumazo la capa-
cidad de Navarra para establecer 
sus impuestos y regular las exen-
ciones con las limitaciones deri-
vadas de la distribución de com-

petencias, del principio de solida-
ridad, de garantía con la Unidad 
Constitucional y los Tratados In-
ternacionales. Ha hecho volar 
por los aires lo que la historia y el 
Derecho de nuestro Régimen ra-
tifica: Las normas del Estado en 
materia fiscal y tributaria no re-
girán nunca en Navarra de mane-
ra directa, deberán ser pactadas 
antes de su integración en nues-
tro sistema. Aplicar la LOFCA en 
esta cuestión es tanto como ne-
gar a Navarra la capacidad y com-
petencia para  exaccionar  im-
puestos y por consiguiente equi-
parar a la Comunidad  Foral con  
las Comunidades de Régimen co-
mún.  

No profundizaré más sobre 
cuestiones jurídicas inherentes 
al Convenio, y “la sentencia del 
Tribunal Constitucional, expues-
tas con mucho más rigor jurídico 
por los doctores Eugenio Simón 
Acosta y Manuel Pulido en estas 
mismas páginas, pero sí que ter-

minaré con unas consideracio-
nes de carácter político: El Con-
venio Económico jamás ha dado 
a Navarra nada diferente a ges-
tionar con autonomía, solidari-
dad y amparo constitucional 
nuestros recursos y servicios, 
contribuyendo con arreglo a 
nuestra renta a financiar las car-
gas generales y los servicios de 
equilibrio en España. 

La Constitución Española ha 
reconocido el ordenamiento del 
Régimen Foral navarro porque 
tiene raíces históricas, pero es el 
reconocimiento en sí mismo y no 
el hecho de la raíz histórica lo que 
le da juridicidad y constituciona-
lidad. 

Lo mismo podemos decir de 
los límites establecidos en el de-
sarrollo y ejercicio del Convenio, 
pues además de una exigencia y 
obligación recíproca de su cum-
plimiento, llevan implícita un re-
conocimiento competencial ha-
cia Navarra, que a mi juicio, en es-
ta ocasión el Gobierno del 
Presidente Rajoy no ha tenido en 
cuenta al plantear el recurso ante 
el Tribunal Constitucional.  

Quiero recordar que la defen-
sa del Régimen Foral de Navarra 
no solo ha de proclamarse sino 
respetarse en cuantas ocasiones 
se presenten. Parte esencial del 
Fuero es la Junta de Coopera-
ción, órgano bilateral para diri-
mir los conflictos de competen-
cias y ahí, es donde deberían ha-
ber acabado las diferencias. 

Es evidente que la crisis y las 
dificultades de las CC.AA. y la Ad-
ministración Central del Estado 
para financiar sus servicios y 
cumplir sus compromisos ha he-
cho que desde algunas adminis-
traciones públicas se mire a Na-
varra y a su Régimen Foral con 
recelo, como que Navarra no ten-
ga los mismos problemas y en 
muchos casos agrandados, al te-
ner que solventar las dificultades 
con sus propios medios. No cabe 
duda que este sentimiento de 
“agravio” y mirada desconfiada 
ha podido llegar hasta el Tribu-
nal Constitucional y por ello de-
beremos extremar el celo y pro-
curar actuar con cautela en el 
Parlamento a fin de evitar  que las 
discrepancias políticas sobre 
materias sensibles tengan que 
ser dirimidas por el Alto Tribu-
nal, que no olvidemos crea doc-
trina y hoy por hoy con las tensio-
nes territoriales presentes y en 
marcha, fuera de esa “Santa Ca-
sa” hace mucho frío. 

 
Miguel Sanz Sesma es  expresidente 
del Gobierno de Navarra 
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EDITORIAL

La autonomía   
fiscal, en juego
Partidos e instituciones coinciden en que el fallo  
del TC que anula el impuesto foral sobre 
producción de energía es un ataque a la autonomía 
fiscal de Navarra recogida en la propia Constitución

L A sentencia del Tribunal Constitucional que ha anula-
do la Ley foral que regulaba en Navarra el impuesto 
sobre el valor de la producción de la energía eléctrica 
ha encendido todas las alarmas por las graves impli-

caciones que tiene para el autogobierno y su régimen fiscal pri-
vativo. El TC considera que la citada ley foral “no trata de esta-
blecer y regular” en Navarra el impuesto estatal sobre produc-
ción de energía eléctrica. Por el contrario, dice que el Gobierno 
de Navarra ha aplicado unilateralmente un impuesto que, 
constitucional y estatutariamente, “requiere del correspon-
diente pacto o concierto con el Estado para su efectivo estable-
cimiento”. Algo que no comparte el Gobierno Foral para quien 
la norma se adecuaba por completo al régimen tributario de 
Navarra. Al margen del perjuicio directo para 8.675 producto-
res que no podrán quedar exentos del impuesto que grava con 
el 7% de la producción energética, el fallo lleva una carga de 
profundidad contra la autonomía fiscal navarra de consecuen-
cias imprecisas. La compe-
tencia de la Comunidad Foral 
para regular o no un tributo 
estatal no convenido es obje-
to de interpretaciones jurídi-
cas tan contrapuestas que in-
cluso ha provocado reticen-
cias en dos de los once 
miembros del TC . En medio de la confusión resulta obligado 
que el Gobierno de Navarra y las instituciones forales defien-
dan sin demora unos derechos históricos que poco a poco son 
socavados por medio de resoluciones judiciales parciales. Más 
en consonancia con aquellas corrientes políticas que denostan 
nuestro régimen especial, por considerarlo un privilegio, que 
las deberían corresponder a unas relaciones de mutua lealtad 
constitucional. Está bien que la presidenta Barcina quiera, en 
el marco de la negociación del Convenio Económico, revertir el 
problema creado a los productores de energía, pero ante todo 
está la salvaguarda del acuerdo superior Navarra-Estado. El 
Convenio es el mecanismo que articula nuestra autonomía fis-
cal, tributaria y de autogobierno desde 1891 y hoy es tan vigen-
te como lo ha sido bajo todo tipo de regímenes y circunstancias 
económicas que siempre lo han respetado y así debe seguir.

APUNTES

Vuelven  
las peonadas
El Departamento de Salud 
ha recurrido de nuevo al sis-
tema de “peonadas” (horas 
extras del personal médico) 
para reducir las lista de es-
pera en cirugía colorrectal. 
Se trata de una controverti-
da medida que se eliminó 
en 2011 por su alto coste y 
por la mala praxis de algu-
nos casos. El previsible in-
cremento de las interven-
ciones a raíz del programa 
de detección de lesiones 
precancerosas ha incre-
mentado la actividad de los 
quirófanos. Con indepen-
dencia del debate que pue-
dan suscitar las “peonadas” 
son los pacientes quienes 
no pondrán pega alguna.

Solución  
para Osasuna
La Hacienda navarra ha de-
cidido levantar las medidas 
cautelares que existían so-
bre las cuentas del Club 
Atlético Osasuna, por lo que 
se aleja el peligro de que el 
equipo navarro descienda a 
Segunda División B. La dis-
ponibilidad de dinero para 
pagar a los jugadores es re-
quisito indispensable para 
que la Liga de Fútbol Profe-
sional no decrete un des-
censo administrativo a Se-
gunda B. Se ha deshecho un 
círculo vicioso por el que 
Hacienda no podría cobrar 
su deuda si Osasuna des-
cendía a Segunda División 
B” si no pagaba a sus juga-
dores. No quedaba otra.

La negociación del 
Convenio Económico 
debe salvaguardar  
un derecho histórico 
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BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

La preocupación en las institu-
ciones navarras es evidente, ante 
la repercusión negativa que la úl-
tima sentencia del Tribunal 
Constitucional puede tener so-
bre la autonomía fiscal de la Co-
munidad. En eso están de acuer-
do desde los representantes de 
UPN, pasando por PSN, los  nacio-
nalistas o Izquierda-Ezkerra. Só-
lo el PP rechaza de plano que el 
fallo del Constitucional pueda 
afectar a la potestad tributaria. 

El Alto Tribunal ha anulado la 
ley navarra que regula el impues-
to sobre el valor de la producción 
de energía eléctrica, y que, a dife-
rencia del Estado,  fijaba exencio-
nes del pago del impuesto, por 
ejemplo a los pequeños produc-
tores de energías renovables. En-
tre otros argumentos, el Consti-
tucional mantiene que la norma 
foral regula un impuesto que no 
ha sido convenido con el Estado, 
por lo que sería un tributo propio 
de Navarra y, como tal, estaría li-
mitado por la Ley Orgánica de Fi-
nanciación de las Comunidades 
Autónomas (LOFCA). Políticos y 
juristas navarros rechazan la 
alusión a esta ley nacional y de-
fienden que la autonomía fiscal 
se rige por el Amejoramiento y el 
Convenio Económico. La alusión 
a la LOFCA motivó 2 votos parti-
culares de discrepancia de entre 
los 11 magistrados del Constitu-
cional que elaboraron el fallo. 

Lo que dicen los expertos 
Expertos juristas de las universi-
dades navarras habían alertado 
hace meses del riesgo que podía 
suponer un fallo negativo, ya que 

Expertos y políticos de 
diferentes grupos creen 
que se pone en cuestión 
la potestad tributaria

Sólo el PP rechaza de 
plano que la sentencia 
pueda afectar a la 
autonomía fiscal

Preocupación ante el posible perjuicio a la 
autonomía fiscal del fallo del Constitucional

esta sentencia es cuestionado 
por el Tribunal Constitucional”.  

“Ha resucitado a Gamazo” 
El presidente del Parlamento, Al-
berto Catalán, defendió que “este 
revés judicial exige la unidad de 
acción del conjunto del arco par-
lamentario en coordinación con 
el Gobierno de Navarra” en “de-
fensa del Régimen Foral”. Cata-
lán urge a que en la próxima ne-
gociación del Convenio Económi-
co “se blinde el Régimen Foral de 
Navarra”. Considera que la sen-
tencia “viene a resucitar a Gama-
zo”, porque “va contra la línea de 
flotación del Convenio y el Régi-
men Foral de Navarra”. “Con to-
dos los respetos”, señaló el presi-
dente, el Constitucional muestra  
“un desconocimiento” del Conve-
nio, lo que es “preocupante”.  

El portavoz de la ejecutiva del 
PSN, Javier Remírez, alertó so-
bre las consecuencias en la nor-
mativa fiscal navarra de la “nue-
va doctrina” del Constitucional. 
Pero a apuntó a Barcina como 
“colaboradora necesaria” del 
“proceso de involución contra el 
régimen foral” que a su juicio ha 
impulsado el Gobierno del PP.  
Destacó que la presidenta es 
“cómplice” de la situación, “alen-
tado los recursos del Estado con-
tra leyes navarras”. 

“Equipara al régimen común” 
El expresidente Miguel Sanz, en 
un artículo de opinión que hoy 
publica Diario de Navarra (pági-
na 12), afirma que la sentencia 
“ha hecho añicos 170 años de his-
toria”. “Aplicar la LOFCA es tanto 
como negar a Navarra la capaci-
dad y competencia para exaccio-
nar impuestos”, equiparándola 
así  “con las Comunidades de ré-
gimen común”. Mantiene que el 
Gobierno de Mariano Rajoy no 
ha  reconocido las competencias 
de Navarra al plantear el recurso. 

También hubo voces desde el 
mundo económico contra el fallo. 
El presidente de la Cámara de Co-
mercio e Industria, Javier Taber-
na, afirmó que la sentencia “es un 
ataque frontal a la autonomía fis-
cal de Navarra”. “El Tribunal 
Constitucional no ha entendido 
nuestros Fueros”, se lamentó.

BILDU 

Bildu, en un comunicado, 
mantuvo que la sentencia del 
Tribunal Constitucional “su-
pone de facto dejar sin efecto 
los restos de la soberanía eco-
nómica y fiscal de Navarra”. 
Considera que el fallo “homo-
loga a Navarra con los territo-
rios de régimen común y dina-
mita la relación de bilaterali-
dad” con el Estado. Pidió a la 
presidenta que “deje en sus-
penso, de forma inmediata, 
las relaciones con el Estado y 
la aportación económica”, en 
“defensa del autogobierno”.

“La relación 
con el Estado 
se ha de parar”

NAFARROA BAI 

El portavoz de NaBai, Patxi 
Zabaleta, indicó que “es una 
sentencia más” del Alto Tribu-
nal que “invade las competen-
cias propias de Navarra”. En 
su opinión, el fallo “muestra la 
incapacidad o la indefensión 
en la que se encuentra el Régi-
men Foral de Navarra ante la 
intromisión del Tribunal 
Constitucional, lo que pone 
una vez más en énfasis la na-
turaleza política y no impar-
cial de este tribunal en las re-
laciones del Estado con Nava-
rra”, afirmó Zabaleta.

“Invade las 
competencias 
de Navarra”

IZQUIERDA-EZKERRA 

Con “preocupación” recibió la 
sentencia el portavoz de I-E, 
José Miguel Nuin, ya que a su 
juicio “parece desconocer el 
autogobierno en materia fis-
cal y la capacidad de Navarra 
en fijar tributos”.  Mantuvo 
que es “una sentencia muy 
grave y muy preocupante en 
términos políticos”. “Por eso, 
requeriría una reacción polí-
tica de la Comunidad foral en 
defensa de su autogobierno, 
tanto por parte de las institu-
ciones como de la propia so-
ciedad civil”, señaló Nuin.

“Es muy grave 
y requiere una 
reacción”

PARTIDO POPULAR 

El presidente del PP, Enrique 
Martín, fue el único portavoz po-
lítico que no cree que la sentencia 
del Constitucional perjudique la 
potestad tributaria de Navarra. 
“No, no. La autonomía fiscal na-
varra está perfectamente defini-
da en el Amejoramiento y en el 
Convenio Económico. Eso son 
discursos políticos que no tienen 
ningún sentido”, indicó. Martín 
espera que el Gobierno navarro 
negocie con el  central la ayuda a 
los pequeños productores de 
energía que la ley foral dejaba 
exentos del pago del impuesto. 

“El fallo no daña 
la autonomía 
fiscal navarra”

GEROA BAI 

Geroa Bai opina que la sen-
tencia “es un ataque frontal al 
autogobierno de Navarra, al li-
mitar su capacidad de legislar 
sus propios tributos”. El fallo 
es “especialmente grave”, in-
dica en un comunicado, por-
que es el segundo que va en 
esta dirección. Por eso, man-
tiene que es “esencial” que el 
Gobierno foral, “a la mayor 
brevedad, además de conve-
nir el impuesto, pacte con el 
Gobierno estatal una modifi-
cación del Convenio” que sol-
vente la situación creada.

“Es un ataque 
frontal al 
autogobierno”

Yolanda Barcina 
PRESIDENTA DEL GOBIERNO 

“El sistema tributario que 
tradicionalmente hemos 
tenido es cuestionado en 
esta sentencia”

Miguel Sanz 
EXPRESIDENTE 

“La sentencia del Tribunal 
Constitucional ha hecho 
añicos 170 años de 
historia”

Alberto Catalán 
PRESIDENTE DEL PARLAMENTO  

“Es fundamental la unidad  
de Navarra ante este revés 
judicial y se hace necesario 
blindar el Régimen Foral”

Eugenio Simón Acosta 
CONSEJO DE NAVARRA 

“La sentencia no ha hecho 
sino dinamitar las esencias 
del Convenio, rebajándolo 
al nivel del Concierto”

Javier Remírez 
PSN 

“Barcina es cómplice  de 
esta situación, alentando 
los recursos del Estado 
contra leyes navarras”

Javier Taberna 
CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA 

“La sentencia del 
Constitucional es un ataque 
frontal a la autonomía 
fiscal de Navarra”

existía el precedente de otra sen-
tencia del Constitucional del año 
2012 que, curiosamente, dio la ra-
zón a Navarra: la que permitió el 
impuesto navarro a las grandes 
superficies comerciales. Pero en 
sus argumentos, el fallo también 
aludía a la LOFCA. El presidente 
del Consejo de Navarra, el cate-
drático Eugenio Simón Acosta, 
ha sido uno de los que han desta-
cado de modo más contundente 
el daño que el fallo judicial supo-

ne para  la autonomía fiscal. “La 
sentencia no ha hecho sino dina-
mitar las esencias del Convenio, 
rebajándolo al nivel del Concier-
to” vasco, señalaba en un artículo  
publicado ayer en este periódico.  

Simón Acosta explica que el 
Convenio ha significado siempre 
que los tributos del Estado no ri-
gen en Navarra hasta que no se 
pactan “y el Tribunal Constitu-
cional dice ahora justamente lo 
contrario”.  

La presidenta Yolanda Barci-
na mostró su discrepancia con el 
fondo de la sentencia y explicó 
que en el marco de la negociación 
del Convenio Económico, que to-
ca actualizar, intentarán dejar 
claro con el Estado “todas las 
cuestiones que defiendan los in-
tereses de Navarra”. “Habrá que 
pactar disposiciones generales 
para que nuestro sistema tribu-
tario siga siendo el que tradicio-
nalmente hemos tenido y que en 

Sentencia sobre el impuesto de producción energética
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M.J.E. 
Pamplona 

Salud ha retomado las ‘peonadas’ 
(horas extra de los sanitarios) pa-
ra hacer frente a la demanda de 
cirugía colorrectal en el Comple-
jo Hospitalario de Navarra. En 
definitiva, se trata de que no se 
dispare la lista de espera de esta 
especialidad aunque para ello se 
haya echado mano del antiguo 
sistema de prolongar la jornada 
ordinaria en el quirófano con el 
personal del mismo. Y todo a pe-
sar de que la consejera de Salud, 
Marta Vera, ha reiterado en nu-
merosas ocasiones que no com-
parte este sistema de trabajo pa-
ra controlar las lista de espera y a 
que ha achacado gran parte de 
los problemas de aumento de las 
listas en los últimos años a las 
‘peonadas’, habituales entre 
2007 y 2011. 

Ahora, Salud ha autorizado la 
prolongación de la jornada qui-
rúrgica habitual en la sección de 
Cirugía Colorrectal así como de 
todo el personal de dicho quirófa-
no. En concreto, habrá un pro-
grama extraordinario, al menos 
durante este verano. 

El Sindicato Médico ha critica-

do duramente la medida que 
“sienta un precedente” que pue-
de afectar a otros pacientes con 
largas esperas para primeras 
consultas e intervenciones qui-
rúrgicas, indica. Según el sindi-
cato, la retribución de las horas 
extraordinarias (denominadas 
en la Administración ‘productivi-
dad variable’ para los médicos) 
será de 55 euros la hora. 

“No dudamos de que la necesi-
dad exista pero ¿por qué esta pre-
ferencia para una patología con-
creta? ¿Quién ha tomado la deci-
sión de priorizar estos pacientes 
en detrimento del resto”, afirma 
el Sindicato. Y añade que es una 
“nueva muestra de incongruen-
cia reflejo de la falta de criterio y 

Habrá un programa 
extraordinario en verano 
para pacientes de 
cirugía colorrectal

Se prolonga la jornada 
habitual a 55 euros la 
hora extra, según el 
Sindicato Médico

Salud retoma las ‘peonadas’ en el 
Complejo Hospitalario para cirugía

el déficit de planificación que ca-
racterizan las actuaciones del ac-
tual equipo de Salud”. 

Detección precoz 
El departamento ha reconocido 
que la causa de esta medida es la 
puesta en marcha del programa 
de detección precoz de cáncer de 
colon. “El objetivo es la detección 
de lesiones precancerosas o can-
cerosas en estados iniciales de 
manera que puedan ser tratadas 
de forma temprana, mejorando 
su pronóstico”, afirma. 

Sin embargo, añade que la im-
plantación del programa ha pro-
ducido un incremento en la de-
tección de esta patología. “Para 
garantizar la espera media de los 

Imagen del Complejo Hospitalario de Navarra. DN

pacientes que deben ser someti-
dos a cirugía tras la detección se 
ha autorizado a la sección de ci-
rugía colorrectal para que duran-
te el periodo estival prolonguen 
la programación de la jornada 
quirúrgica habitual”, añade. 

Las ‘peonadas’ fueron un siste-
ma habitual de trabajo desde 
2008, aunque al inicio también se 
consideraban extraordinarias. La 
bonanza económica permitió des-
tinar 19,2 millones en 2008, 16,1 y 
16,4 millones los años siguientes 
para pagar las peonadas de los sa-
nitarios y reducir listas de espera. 
No obstante, cuando Marta Vera 
llegó a la consejería una de sus pri-
meras medidas fue la eliminación 
de las ‘peonadas’.

M.J.E. Pamplona 

Una resolución del gerente 
del Servicio Navarro de Salud, 
Juan José Rubio, da cobertura 
legal al abono de las ‘peona-
das’ (productividad variable) 
en Atención Primaria a un 
precio de 32 euros la hora. 

Este sistema también se 
había eliminado en los últi-
mos años pero las dificultades 
para encontrar personal que 
cubra todas las sustituciones 
y guardias con el nuevo siste-
ma implantado en los centros 
rurales (que incluye las ‘mi-
croguardias de 4,40 horas) ha 
obligado a Salud a recurrir a 
distintas fórmulas para ga-
rantizar la atención. Entre 
ellas, el pago de estas horas 
extras sin derecho a libranza. 

El nuevo sistema de guar-
dias se puso en marcha en el 
mes de mayo a pesar de las 
protestas de gran parte de los 
sanitarios, médicos y enfer-
meras, rurales. Entonces ya 
advirtieron de que sería difícil 
cubrir todas las jornadas y, de 
hecho, cuando se puso en 
marcha alertaron de que esta-
ba causando un “caos organi-
zativo”, ya que se limitada el 
número de horas de guardias 
a los médicos de Primaria a 36 
mensuales. 

La resolución establece 
“una única compensación por 
la sustitución del personal de 
los centros de atención prima-
ria por otro personal fijo”, que 
será de 32 euros en el caso de 
médicos y 19,20 en el de enfer-
meras. Por contra, la hora de 
guardia se paga a 24,3 euros la 
hora.

Una resolución 
da cobertura a 
las horas extra 
en Primaria

SALUD LAB se opone al  
modelo de gestión de 
listas de contratación 

El sindicato LAB se mostró 
ayer contrario al nuevo modelo 
de gestión de las listas de con-
tratación para el Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea. Lo 
hacen, apuntaron ayer en un 
comunicado, porque “da me-
nos garantías a las personas 
pendientes de contratación”. 
Aseguraron que el llamamien-
to “ha empeorado”, ya que sólo 
se realizan dos llamadas a los 
interesados y se han reducido 
los centros de contratación pa-
ra contratos de menos de seis 
meses. DN  

ESTUDIO Beber cerveza de 
forma moderada mejora 
el sistema inmune 
Un estudio realizado por el Ins-
tituto de Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos del CSIC ha 
demostrado que el consumo 
moderado de cerveza puede 
mejorar la respuesta inmono-
lógica del organismo y prote-
ger el corazón de adultos sa-
nos. Así lo apuntó ayer la docto-
ra Ascensión Marcos, en la XVI 
Reunión de la Sociedad Espa-
ñola de Nutrición, celebrada en 
la Universidad de Navarra. DN

● Las ayudas del Gobierno 
foral respaldan dos proyectos 
de emprendimiento con 
especial atención a colectivos 
con difícil empleabilidad

DN Pamplona 

El Gobierno de Navarra ha conce-
dido 105.000 euros a la Asocia-
ción  Navarra de Empresas Labo-
rales (ANEL) para financiar dos 
proyectos de  creación de empre-
sas de economía social con 70 
nuevos puestos de trabajo 
(90.000 euros) y una campaña de 
difusión para atraer  emprende-
dores a dichos proyectos (15.000 
euros).  

En concreto, los proyectos de 
ANEL que recibirán la subven-
ción se denominan ‘Emprendi-
miento inducido’ y ‘Emprendi-
miento  a demanda’, y está previs-
to que propicien la creación de 25 
y 45  nuevos puestos de trabajo 
respectivamente, en nuevas coo-
perativas y  sociedades laborales. 

De ellos, 23 se destinarán a perso-
nas mayores  de 45 años, menores 
de 30, personas con discapaci-
dad, parados de  larga duración o 
personas perceptoras del subsi-
dio de desempleo con  cargas fa-
miliares.  

En el apartado de fomento y di-
fusión de la economía social, se  
presentaron 4 proyectos, pero 
tres fueron rechazados por no  
cumplir los requisitos de la con-
vocatoria. El proyecto adjudicata-
rio de los 15.000 euros incluye la 
creación de una  campaña de difu-
sión con el objetivo de atraer a los 
emprendedores a  los proyectos 
de creación de nuevas empresa.  

Además de lo anterior, se han 
concedido 34.966 euros a 11 coo-
perativas y sociedades laborales 
para la realización de planes co-
merciales, estudios de viabilidad,  
industrialización de nuevas lí-
neas de negocio, proyectos de  co-
mercialización y posicionamien-
to de marca, entre otras iniciati-
vas, encaminadas a mejorar la 
competitividad de las empresas.

ANEL recibe 105.000 € para 
crear 70 empleos en nuevas 
empresas de economía social 
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I.S. 
Pamplona 

El sindicato AFAPNA ha ganado 
una sentencia que hace posible a 
los policías forales de Navarra el 
cobro de la horas extras a precio 
de jornada festiva, y no de labora-
ble, cuando sean requeridos en 
días de descanso para superar 
pruebas físicas. Según la senten-
cia del Tribunal Contenciso Ad-
ministrativo nº3, el Gobierno fo-
tal deberá retribuir las horas tra-
bajadas en jornadas de descanso  
conforme al régimen vigente con 
anterioridad al decreto foral de 
julio de 2011, por el que se abona-
ban a precio de jornada festiva, y 
no a precio de jornada laborable 
como se viene llevando a cabo 
desde entonces. Contra este fallo 
cabe recurso. 
 
Ausencia de negociación 
El  Contencioso  estima así par-
cialmente la demanda interpues-
ta en marzo de 2013 por AFAPNA 
y  se pronuncia en el sentido de 

que el Gobierno prescindió de la 
negociación colectiva para regu-
lar la retribución de las horas fi-
nalmente trabajadas en jornadas 
de descanso, tratándose de una 
de materia reservada a la inter-
vención sindical. A pesar de que 
el Gobierno foral motivó esta re-
gulación en aras de la urgencia y 
provisionalidad de la medida, el 
Contencioso estima que son cir-
cunstancias que no amparan la 
“ausencia de negociación colecti-
va”. 

De este modo, de acuerdo a la 
sentencia, resultan nulas las nó-
minas impugnadas por el de-
mandante y se declara el derecho 
del recurrente a que se le aplique 
el régimen vigente con anteriori-
dad a julio en 2011 en relación a 
las horas trabajadas en jornada 
de descanso por superación de 
pruebas físicas. Para un trabaja-
dor encuadrado en el nivel C la 
hora extra en una jornada labora-
ble se abona a 13,85 euros y a 17,31 
en día festivo 

Desde el sindicato AFAPNA, se 
manifestó ayer su satisfacción 
ante la estimación parcial de la 
sentencia, “que deja al descubier-
to las prácticas del Gobierno de 
Navarra, cada vez más habitua-
les, de desprecio a toda  negocia-
ción colectiva y a los derechos 
sindicales”.

El demandante solicitaba 
que las horas trabajadas 
en jornada de descanso 
se abonaran a precio de 
festivo y no de laborable

Sentencia a favor de 
un policía foral sobre 
cobro de horas extras

DN Pamplona 

El Servicio de Información y Do-
cumentación Ambiental de la 
Fundación Centro de Recursos 
Ambientales de Navarra (Crana) 
ha cesado su actividad, según de-
nunciaron los trabajadores del 
centro quienes recordaron que 
éste era “el único servicio especia-
lizado en información y documen-
tación ambiental” de la Comuni-
dad foral. El pasado día 27 de junio 
se realizó el último envío de nove-
dades bibliográficas ambientales, 
ya que el técnico responsable del 
área ha sido despedido, recalca-
ron sus compañeros en un comu-
nicado.  

Este servicio bibliográfico y de 
consulta contaba con 8.000 libros 
y 200 revistas especializadas, ade-
más de diversas colecciones de la 
Agencia Europea de Medio Am-
biente, el Ministerio de Medio Am-
biente y otros centros especializa-
dos en sostenibilidad de España. 
Todo ello disponible al público.  

Desde su creación, destacaron 
los trabajadores del Crana, este 
servicio ha atendido más de 4.000 
consultas y demandas de asesora-
miento que realizaban profesio-
nales y la ciudadanía en general, 
así como el préstamo permanente 
de libros y documentos (3.500 
préstamos contabilizados) a los 
más de 500 usuarios registrados. 
Pero además de la atención direc-
ta al público, realizaba labores de 
difusión y alertas bibliográficas a 
más de 250 especialistas públicos 
y privados, y ofrecía en consulta a 
través de internet su catálogo bi-
bliográfico. 

“Al parecer, la decisión que 
puede adoptar nuestro Gobierno  
es trasladar sus fondos a los bajos 
del edificio donde tiene su sede la 
dirección general de Medio Am-
biente y Agua, donde existe una 
denominada biblioteca de Agri-
cultura, que no ofrece ni lo va a ha-
cer en el futuro los servicios de in-
formación y documentación que 
este centro ofrecía”, denunciaron 
los trabajadores del Crana. 

A su juicio, el centro de infor-
mación “tiene sentido en sí mis-
mo, aun sin la existencia del Cen-
tro de Recursos Ambientales de 
Navarra”. Por ello piden al Ejecuti-
vo que mantenga y potencie el ser-
vicio. 

Trabajadores del Crana 
recalcan que éste era el 
único servicio 
especializado de Navarra 
y piden su continuidad

Denuncian el cierre del 
centro de información 
medioambiental

Europa Press. Pamplona 

Izquierda-Ezkerra anunció ayer 
que planteará una proposición 
de ley que derogue la orden foral 
que elabora el departamento de  
Políticas Sociales del Gobierno 
de Navarra según la cual las per-
sonas que cuiden a un familiar 
con dependencia deberán convi-

vir con él para  optar a las ayu-
das.  

La coalición presentará esta 
ley si el departamento sigue ade-
lante  con esta orden foral, en la 
que, según I-E, “pretende un 
nuevo recorte a las ayudas a las 
personas en situación de depen-
dencia”. A juicio de la coalición, 
el anuncio de UPN supone “una 

I-E pide derogar la exigencia de vivir 
con el dependiente para recibir ayudas 

nueva vuelta de tuerca en los de-
rechos de las personas en situa-
ción de dependencia, dificultan-
do más si cabe que las mismas 
permanezcan el máximo tiempo 
posible en su domicilio”.  

Izquierda-Ezkerra ha solici-
tado la comparecencia del  con-
sejero Íñigo Alli,  para que “expli-
que las razones de este recorte”. 
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● El comité quiere que la 
empresa contrate a los 
mismos empleados que iban 
a trabajar a través de una 
ETT, hecho al que se opuso

DN  
Pamplona 

El comité de TRW, según in-
formaron ayer los sindicatos 
ELA, LAB, CGT y ESK, recla-
mó ayer a la dirección de la 
empresa que contrate a los 15 
empleados de almacén que 
iban a ser contratados a tra-
vés de una ETT, hecho al que 
la mayoría de la plantilla se 
opuso. Así, el lunes día 30 de 
junio la plantilla de TRW se 
movilizó con un paro de 24 ho-
ras para defender los puestos 
de trabajo. Esta reacción fue 
provocada por la inclusión 
por parte de la empresa de 
una ETT para gestionarlos 15 
puestos de trabajo de alma-
cén.  

En una votación la plantilla 
decidió iniciar un paro indefi-
nido y a las 2 horas del inicio 
de la huelga, la empresa co-
municó la retirada de la ETT, 
pidiendo al comité el inicio de 
la actividad en la planta. Los 
sindicatos piden ahora que se 
contrate a los mismos trabaja-
dores desde la empresa. 

años era del 28%”, señaló. Sí defen-
dió un contrato estable y añadió 
que la estabilidad no la da un con-
trato fijo “sino si va bien la empre-
sa”. En esta línea, puso de modelo a 
EEUU, donde no hay diferencia en-
tre fijos y temporales. 

Previsión  
La previsión que maneja la Cáma-
ra es que Navarra acabe el año con 
un crecimiento de entre el 1,1%y el 
1,2%. Respecto al paro, y con una ta-
sa del 17,12% según la EPA (Encues-
ta de la Población Activa), Taberna 
auguró que en un par de años la ta-

sa “pueda estar en un dígito”.  
Sobre los precios, Taberna afir-

mó que todavía “no han tocado sue-
lo” y que vivirán una mayor mode-
ración. A pesar de ello, consideró 
que no se llegará a la temida defla-
ción. “La bajada del IPC siempre es 
buena porque mejora el consumo, 
siempre que no se hundan los pre-
cios, algo que no parece que vaya a 
ocurrir. Sin embargo no sería de-
seable que se alargara en el tiem-
po, dado que podría tener un efecto 
negativo sobre las previsiones de 
compra de los consumidores”, aña-
dió.

Piden a TRW 
que contrate a 
15 empleados 
de almacén

Javier Taberna solicita estímulos 
fiscales para atraer fondos de inversión

La institución maneja 
una previsión de 
crecimiento entre el 
1,1% y el 1,3% para el 
año 2014

Para el presidente de la 
Cámara de Comercio, la 
reforma fiscal podrá 
hacer crecer la economía

MARIALUZ VICONDOA 
Pamplona 

Javier Taberna, presidente de la 
Cámara Navarra de Comercio, pi-
dió que se incorporen estímulos a 
la reforma fiscal de la Comunidad 
para atraer fondos de inversión 
extranjeros. No es la primera vez 
que lo reclama y ayer lo repitió al 
valorar la reforma fiscal que ha 
presentado recientemente el eje-
cutivo navarro. Taberna conside-
ró positiva la reforma (“va en la 
buena dirección”, dijo), aunque 
apuntó que deberían introducirse 
estímulos para atraer inversiones 
extranjeras y potenciar así el cre-
cimiento. Así lo expuso durante la 
presentación del informe de co-
yuntura económica del segundo 
trimestre de este año. “Los fondos 
de inversión se ubican en Londres 

no porque les guste esa ciudad si-
no  por las condiciones que les 
ofrecen”, dijo en conferencia de 
prensa.  

Para el presidente de la institu-
ción, ha llegado la hora de incorpo-
rar medidas de estímulos para fa-
vorecer el crecimiento económico 
y “un instrumento fundamental 
para ello es la reforma fiscal”, dijo. 
“La reducción de impuestos, en el 
de sociedades y en el de personas 
físicas, redundará rápidamente 
en la recuperación económica. En 
Navarra hay que aprovechar nues-
tra autonomía fiscal para que la re-
forma ayude a impulsar nuestra 
economía”, añadió.  

Es el impulso que hace falta, se-
gún explicó Taberna, en un mo-
mento el que la economía “está en 
la senda de la recuperación econó-
mica”. “Técnicamente, Navarra ha 
salido de la recesión. Vamos en la 
buena dirección. Pero no va a ser 
inmediato, en 2015 será todavía un 
año lento en la recuperación”, 
apuntó.  

Recordó que la economía nava-
rra había crecido en el primer tri-
mestre de 2014 (un 0,4% intertri-
mestral y un 0,6% interanual) y 
avanzó que lo volverá a hacer en 
segundo trimestre. “Las previsio-
nes son optimistas, fundamental-
mente para el sector industrial. 
Hoy la contribución de la industria 
al PIB es del 31%, cuando hace dos 

Javier Taberna (ida) y Fernando San Miguel, presidente y economista 
de la Cámara Navara de Comercio ayer en conferencia de prensa . CALLEJA



Diario de Navarra Viernes, 4 de julio de 2014 NAVARRA 27

DOTACIÓN FINANCIERA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE NAVARRA 2014-2020

Submedida Gasto Público 2014-2020 
Formación/adquisición de capacidades  700.000    
Actividades de demostración/acciones de información  10.450.000    
Intercambios de explotaciones  350.000    
Uso de servicios de asesoramiento  13.000.000    
Formación de asesores  700.000    
Actividades de promoción e información  2.450.000    
Inversiones en explotaciones agrícolas  81.948.843    
Inversiones en la transformación, comercialización o desarrollo de productos agrícolas  44.086.093    
Inversiones en infraestructura agrícola,ganadera y forestal  26.152.000    
Instalación de jóvenes agricultores  17.500.000    
Creación de actividades no agrarias en zonas rurales  2.100.000    
Inversiones en actividades no agrarias en zonas rurales  2.100.000    
Pago por transferencia  5.600.000    
Elaboración y actualización de planes desarrollo municipal y gestion Natura 2000/alto valor natural  2.800.000    
Inversiones en infraestructuras de pequeña escala, incluidas las de energía renovable  2.450.000    
Estudios e inversiones en patrimonio natural y cultural rural, incluidas las zonas de alto valor natural  2.887.500    
Forestación y creación de superficies forestales  4.900.000    
Prevención de los daños forestales por incendios, ...  700.000    
Reparación de los daños forestales por incendios, ...  1.400.000    
Inversiones en la capacidad de recuperación y el valor medioambiental de los ecosistemas forestales  8.401.565    
Inversiones en tecnología forestal y en la transformación y comercialización primaria  2.800.000    
Establecimiento  1.400.000    
Compromisos agroambientales y climáticos de la superficie agraria  11.165.000    
Conservación de recursos genéticos agrarios  8.750.000    
Conversión a la agricultura ecológica  11.550.000    
Mantenimiento de la agricultura ecológica  700.000    
Superficie forestal en Natura 2000  1.400.000    
Zonas de montaña  16.800.000    
Otras zonas con importantes limitaciones naturales  11.319.000    
Compromisos silvoambientales de la superficie forestal  805.000    
Proyectos piloto y desarrollo de nuevos productos, procesos y tecnologías  770.000    
Cooperación entre pequeños operadores  385.000    
Cooperación entre actores de cadena de suministro/cadenas de circuito corto y mercados locales y promoción  770.000    
Acción conjunta para mitigar o adaptarse al cambio climático y enfoques colectivos  770.000    
Cooperación entre actores de la cadena de suministro para la producción sostenible de biomasa  385.000    
Elaboración de planes de gestión forestal  1.750.000    
Implementación de operaciones de las estrategias de desarrollo local  17.000.000    
Asistencia técnica distinta de la Red Rural Nacional  805.000    
  320.000.000  

Medida 

 
Transferencia de conocimientos y actividades de información 
 
Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones agrícolas 
 
Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios 
 
Inversión en activos físicos 
 

 
 
Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas 
 
 
Servicios básicos y renovación de poblaciones en las zonas rurales 
 
 
 
 Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques  
 
 
Creación de asociaciones de productores  
Agroambiente y clima 
 
Agricultura ecológica 
 
Ayuda al amparo de Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua 
Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas  
 
Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques  
 
 
Cooperación  
 
 
 
Desarrollo local participativo 
Asistencia técnica 
Total

M.C.GARDE 
Pamplona 

Uno de cada cuatro euros que sal-
gan del Programa de Desarrollo 
Rural  de Navarra (PDR) 2014-
2020 se destinará a auxiliar las 
inversiones que realicen las in-
dustrias agroalimentarias de la 
Comunidad foral durante ese pe-
riodo de siete años. En concreto, 
estas ayudas suponen la partida 
más cuantiosa del  Programa de 
Desarrollo Rural, con 82 de los 
320 millones asignados en total 
al Programa.  

El Programa de Desarrollo 
Rural, que cofinancia líneas de 

El PDR 2014-2020 de 
Navarra no estará 
aprobado por la Unión 
Europea hasta fin de año 

Destinados 82 millones a 
auxiliar inversiones de la 
industria  agroalimentaria

ayudas  al sector agroindustrial y 
que desde hoy está ‘colgado’ de la 
web del Ejecutivo,  acaba de ser 
aprobado de forma provisional 
por el Gobierno foral. La previ-
sión de plazos es que obtenga la 
aprobación definitiva a finales de 
julio, fecha en la que será remiti-
do al Ministerio de Alimentación 
y , a su vez, a la Unión Europea. 
Desarrollo Rural confía en que el 
documento reciba la conformi-
dad de los órganos comunitarios 
hacia finales de año.  Hasta en-
tonces, la Unión Europea permi-
te que Navarra pague el 100% de 
determinadas partidas y que, 
posteriormente, una vez aproba-

do el Programa en la UE, solicite 
el dinero comunitario.  

Desde Desarrollo Rural se 
subraya que el PDR “ va a tener la 
misma dotación con la que se va a 
ejecutar el anterior , 320 millo-
nes de euros”.  Exponen que  con 
que Navarra hubiera puesto 121 
millones hubiera sido suficiente 
para cumplir con lo que Europa 
exige. Sin embargo, en un contex-
to económico que nada tiene que 
ver con el de 2006-2007, ha deci-
dido poner 183,5 millones,  un 
51,6% más. 

Tres años para cobra ayudas 
El presidente del sindicato 
UAGN, Félix Bariáin, considera 
“aceptable” la dotación económi-
ca, que supone mantener la mis-
ma asignación que en años pre-
cedentes y es una “garantía para 
el inversor”. Ahora bien, desde la 
organización profesional aña-
den: “Con el dinero que han re-
caudado de más gracias al injus-
tificado aumento del IRPF, espe-
ramos que años posteriores  la 
recaudación económica revierta 
en el sector, con más líneas finan-
ciadas y nuevos conceptos”.  

 Para el sindicato, el principal 
reto ahora  es reducir los plazos 
de pago. “Antes, un productor 
realizaba una inversión y al año 
siguiente cobraba la ayuda. 
Ahora, pasan dos o tres años . 
Tiene que pedir financiación y 
eso resta eficacia a la ayuda”, 
agrega Bariáin. En este sentido,  
considera que el sector agrope-
cuario “no puede seguir finan-
ciando al Gobierno porque el 
IVA y el IRPF lo pagamos en la 
anualidad mientras que las ayu-
das las cobramos a los tres 
años”. 

26 millones para jóvenes 
 Detrás  de las ayudas a la indus-
tria agroalimentaria,  la segun-
da gran partida del PDR son las 
ayudas a financiar ayudas a la 
mejora en infraestructuras de 
las explotaciones, con 44 millo-
nes de euros.  

El tercer lugar lo ocupa la lí-
nea de ayudas para que los jóve-
nes se instalen en el sector, con  
26 millones de euros en siete 
años, una medida que contribu-
ye a apoyar el relevo generacio-
nal en el sector primario.

El sindicato UAGN valora 
la dotación económica 
aunque pide reducir los 
plazos de pago

Los trabajadores afectados de ELA se manifestaron ayer a las puerta del Palacio de Justicia. CALLEJA

DN Pamplona 

Ayer se  celebraron en el Juzgado 
de lo Social de Pamplona los jui-
cios en los que 24 trabajadores de  
Koxka afiliados al sindicato ELA 
reclaman su readmisión tras de-
clararse nulos sus despidos. Un 
grupo de afectados y simpatizan-
tes se manifestaron en la puerta 
del Palacio de Justicia. Desde el 
sindicato ELA se recordó que el 

Tribunal Supremo declaró nulo 
hace más de un año el ERE por 
estar basado en motivos “ideoló-
gicos”  y posteriormente desesti-
mó un recurso presentado por la  
dirección de Koxka. “Debido a la 
irresponsable estrategia de la 
empresa de alargar la reincorpo-
ración de los trabajadores, estos  
han tenido que exigir en Navarra 
el cumplimiento de la sentencia”, 
afirmó ELA.

Piden la readmisión de 24 
despedidos de ELA en Koxka
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Retirada una señal equívoca del encierro 
Una señal colocada en la cuesta de Santo Domingo junto a la horna-
cina de San Fermín fue retirada ayer por el Ayuntamiento de Pam-
plona. La peculiaridad es que la señal informativa inducía a creer 
que el sentido de la carrera era inverso al en realidad es.  

C.A.M. Pamplona 

Los grupos de Berriozar conti-
nuaron ayer con su cruce de acu-
saciones, a través de comunica-
dos, al hilo del proyecto para ofre-
cer un servicio de comedor 
infantil durante los meses de ju-
lio y agosto a niños de entre 3 y 12 
años miembros de familias con 
dificultades económicas. Tras las 
acusaciones de socialistas, que 
plantearon la implantación a tra-
vés de una moción aprobada pro 
unanimidad en pleno, y de los re-
gionalistas, ayer fue el turno de 
NaBai y Bildu de Berriozar. A tra-
vés de un comunicado remitido 
por Raúl Maiza, portavoz de Bil-
du y alcalde en funciones en au-
sencia de Xabier Lasa (NaBai-
Aralar) por vacaciones, acusa a 
las dos formaciones de “demago-
gia” y de utilizar “un tema sensi-
ble”. Les responsabilizó, además, 

de la crisis en Navarra. 
El comunicado recoge como 

conclusión de la comisión de tra-
bajo entre Servicios Sociales, co-
legio y Bienestar Social e inter-
vención y los grupos municipa-
les, que “no se dispone de un 
diagnóstico como para poner en 
marcha en cinco días un proyecto 
como éste” y que se trabaja ya en 
otras propuestas sorbe esta pro-
blemática. Los socialistas criti-
caron, a su vez, las “trabas” pues-
tas para obtener información so-
bre posibles beneficiarios.  

Acusan también NaBai y Bildu 
de trabajar con “”fines totalmen-
te populistas, por medio de mo-
ciones de humo” y destacaron el 
trabajo en este ámbito “durante 
todo el año”. Cita la colaboración 
con la PAH, Ayuda al vecino o Cá-
ritas  e insistieron en que la pro-
puesta presentada era “sensacio-
nalista y oportunismo”. 

 Las concejales del PSN hicie-
ron ante la moción una consulta a 
Servicios Sociales y a los colegios 
públicos de la que concluyeron 
que el servicio era necesario. Es-
timan que se podrían beneficiar 
87 menores que el resto del año 
reciben becas comedor.

Tras la acusación  
de “bloqueo” afirman 
que no se dispone de un 
diagnóstico para poner 
en marcha el servicio

NaBai y BIldu  dicen que 
PSN y UPN Berriozar 
hacen  “demagogia” 
con el comedor

● Afirman que no tienen 
constancia de la función  
a desempeñar y se quejan 
de que no hay protocolos  
en caso de montón

DN Pamplona 

Los sindicatos de la Policía Fo-
ral, ELA, CCOO, UGT y AFAP-
NA, se quejan de que a pocos 
días de la celebración de los 
Sanfermines la Comisión de 
Personal “no tiene constancia 
de la función que van a desem-
peñar los policías forales en los 
encierros de este año”. En una 
nota de prensa los sindicatos 
afirman también que no han 
recibido protocolos de actua-
ción en caso de montón o 
emergencias en la plaza, ni pla-
nes de evacuación de la mis-
ma”. 

A juicio de estos sindicatos 
hay “gran cantidad de compa-
ñeros que realizan el servicio 
en el encierro sin dispositivos 
de comunicación, sintiéndose 
desamparados en caso de 
emergencia y tampoco consta 
a esta comisión que ese proble-
ma se haya resuelto por parte 
de la organización”. Según se-
ñalan, “esta manera de proce-
der podría acarrear conse-
cuencias judiciales, que la Co-
misión de Personal valorará y 
llevará a cabo en su caso”.

Sindicatos de  
Policía Foral no 
saben su papel 
en encierro

C.A.M. Sarriguren 

El pleno del Ayuntamiento del va-
lle de Egüés se dividió ayer a la 
hora de responder, de manera 
oficial, al informe de la Cámara 
de Comptos que denunció irre-
gularidades y advirtió de posi-
bles consecuencias jurídicas tan-
to en materia contable como ad-
ministrativa por la gestión de las 
sociedades pública y mixtas en-
tre 2004 y 2012.  Sólo el voto de ca-
lidad del alcalde deshizo el empa-
te a 8 votos que se produjo entre 
NaBai, Bildu e I-E, por un lado, y 
UPN, PSN y el PPN por otro, con 
planteamientos diferentes. Faltó 

una edil de UPN, de la que dijeron 
que estaba de vacaciones. Al fi-
nal, el pleno volvió a reprobar a 
los ediles de UPN Estefanía Cla-
vero, Alberto Idoate y Ángel Ji-
ménez.  
    La declaración final formaba 
parte de una moción que intentó, 
sin éxito, ser enmendada. De un 
lado, NaBai e I-E, en el equipo de 
gobierno, junto a Bildu, aproba-
ron un documento que recogía la 
reprobación de los dos ediles de 
UPN que llegaron a ser miem-
bros del consejo de las socieda-
des. También la del edil que diri-
gía la oficina donde el anterior al-
calde, Josetxo Andía, adquirió las 
acciones preferentes del banco 
en el que estaba en excedencia y 
por cuya adquisición ha sido juz-
gado y espera sentencia.  

Por otro lado, a través de una 
enmienda del PSN apoyada por 
PPN y UPN,  se planteó el encar-
go, a un equipo jurídico externo, 
de un informe sobre las conduc-
tas ilegales señaladas por Comp-
tos. Se trataba de delimitar las 
responsabilidades de cada órga-
no municipal, de las sociedades y 
de sus miembros, tanto políticos 

NaBai, Bildu e I-E 
reprueban a los ediles 
de UPN que estuvieron 
en las sociedades y a 
otro por las preferentes

PSN presentó, con apoyo 
de UPN y PPN, una 
enmienda para encargar 
un informe sobre las 
conductas “ilegales”

División en el pleno 
del Ayuntamiento 
de Egüés tras el 
informe de Comptos

Un momento del pleno del valle de Egüés ayer en Sarriguren. C.A.M.

como técnicos. Éstos últimos, an-
te posible falta de control. 

Antes de las votaciones se pro-
dujo un largo y bronco debate en 
el que no faltó el cruce de acusa-
ciones entre grupos. La tensión 
subió cuando el PSN planteó en 
su moción que se exija la “asun-
ción de responsabilidad política 
e inmediata dimisión” en el caso 
de que algún miembro de la cor-
poración sea imputado por el 
Juzgado de Aoiz ante los hechos 
denunciados en el mismo, tanto 
de la comisión de investigación 
como por la denuncia de UPN al 
ahora alcalde por recuperar la in-
formación de un ordenador du-
rante la investigación.

UPN asume errores y falta de control

Los concejales de UPN, formación que gobernaba con mayoría ab-
soluta durante siete de los ocho años en los que Comptos ha apre-
ciado posibles irregularidades en la gestión de las sociedades se 
manifestaron ayer por primera vez tras el informe. De un lado, Es-
tefanía Clavero en su nombre y en el de Alberto Idoate y Ángel Jimé-
nez, cuya dimisión se volvió a exigir en pleno. En su intervención re-
conoció que se habían cometido “errores de bulto” en la gestión co-
mo la falta de control y la contratación de un gerente especializado. 
Los atribuyó, en cualquier caso, al “exceso de confianza” en quienes 
gestionaban y controlaban directamente las sociedades por el 
Ayuntamiento (Andía) y por el socio privado (Nasipa) y a que no se 
observaron irregularidades en esos años.  Según dijeron, su acción 
se guió por  la “buena fe y la honradez” y se comprometieron a asu-
mir responsabilidades si así lo apreciaban los tribunales. De otra 
parte los también concejales de UPN Javier Marquínez e Isabel Iru-
jo pidieron esperar a que se aclare por vía judicial la situación.

Acusan al alcalde  
(NaBai) de engaño

La moción tras el informe de 
Comptos no sólo generó la divi-
sión entre NaBai, Bildu e I-E y el 
PSN, sino que también trajo con-
sigo una acusación de “engaño” 
al pleno al alcalde, Alfonso Etxe-
berria (NaBai). La portavoz de 
UPN aseguró que antes del pleno 
Etxeberria comentó a Alberto 
Idoate (UPN) que no sería repro-
bado si se demarcaba de su gru-
po. Al parecer, le dijo que “sabía 
que no tenía nada que ver”. La re-
gionalista criticó que aún así, en 
la moción, exigiera  responsabili-
dades contra Idoate junto a los 
otros ediles. Etxeberria no negó 
la acusación. Dijo que no desvela-
ba las conversaciones privadas y 
que departió con él no como con-
cejal, sino por la relación que tie-
nen.
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